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Ciudad de lvléxico, a SEP3 202 -1

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar ¿ los Animales de la Procuraduria Ambientaly del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,5
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2t,27 ftacción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial,4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2024-4105-SPA-2945 relacionado con
la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando
los sigu¡eñtes:

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad una denuncia ciudadana, a través de la cualse h¡cieron delconoc¡miento de esta

autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos: 1...) Peío tornoño rnediono color blonco, que estó omorrodo todo eltiempo
con uno codeno de ñenos de un metro, que estó sujeto o uno pored, que no le pe n¡te ñovim¡ento, le t¡enen

uno coso que no essuf¡c¡ente poro rcsgúotdotse delsoly lo llúv¡o (...)fUbicac¡ón de los hechosi calle Segunda
Cerada db Monte Cruces, número l, colonia San Lucas, Alcaldía xochimilcol 1,..)

ATENC¡ó € tNvEsflGAcróN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4
y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡entaly delOrdenamiento Territor¡alde la Ciudad de México;
así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que coñstán en el expediente al rubro citado, integrado con
motivo de la presente denuncia.

ANAL|sts DE LA tNFoRr¡Actótl y DtsposlctoNEs JURfDtcAs ApL|GABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co coñforme a lo
establecido en el artículo 11, lracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de lléxico, es considerada autorid¿d en materia de bienestar y es competente para
conocer sobre los presentes hechos, realizar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así

como tener la facultad de ¡nstaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el
cumplim¡ento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que es objeto

\
o

localizado en elinm
Alcald¡a XDchimilco

ueble ubicado en calle Segunda cerrada de Monte Cruces, número

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la C¡u

que se coñsideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pu a

o 24 señála
r, sufrim¡ento,

poñer en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarLo de ai , agua, espacio,
abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alolamiento adqc acorde a su especie
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Eñ este sentido, personal de esta Procuraduria realizó una visita de reconoc¡mieñto de hechos en elsitio
señalado por la persona denunciañte, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la
Ley Orgánica de esta Entidad, diligeñcia durante la cual no fue posible ingresar aldomic¡lio en cuestión; no
obstante, se notificó el oficio PAOT-05-300/200-12784-2024. Es de señalar que, desde el espacio público, se
constató la existenc¡a de un ejemplar can¡ño hembra criollo, el cualse encontraba en el patio de la viv¡enda
de su persona prop¡etaria, atado a una correa metálica con una longitud apro¡imada de un metro y medio,
la cual no le permitía tener la movilidad suficiente de acuerdo a su talla.

En este sentido, personalde esta Entidad llevó a cabo una segunda v¡sita de reconocimiento de hechos,
diligencia durante la cualse constató lo s¡guieñte: :

. La presencia de un ejemplar canino hembra criollo, de pelaje color blanco, que responde alnombre
de "Molly".

. Condic¡ón corporaI y mu.cular. El animal de compañía presentaba una condición corporal ideal,
de ácuerdo a su talla, toda vez que sus costillas son fácilmente palpables con minimo recubrimiento
de grasa, además se le observa su c¡ntura detrás de las costillas al ser visto desde arribá, asi como
un pl¡egue abdominal ev¡dente.

. Lugar de alojam¡ento. Elejemplarcaninoseencoñtraba deambulando libremente en elpatiode la
vivienda de referencia; dicho s¡t¡o se observó limp¡o, sin heces u orina, asimismo cuenta con una
casa de plástico para perro la cual le permite protegerse de las inclemeñcias del t¡empo.

. agua y Alimento. se advirtió un recipiente que contenía agua limpia y fresca a su libre disposición,
y en cuanto a la alimentac¡ón del an¡mal, a decir de la persona que atendió al personal actuante, se
basa en el suministro de croquetas proporcionadas a libre acceso.

. Comportam¡€nto. Mantenía una postura relajada y contacto visual s¡n manifestar agresión,
as¡m¡smo permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este
sentido no se detectó que presente s¡gnos de estrés o aislamiento.

. Condic¡ón de lalud. No presentaba lesiones evidentes el ejemplar canino; no obstante, se le
exhortó a su personá propietaria a briñdarle atención médica, mediante elesquema de vacunación
de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades g(aves y
potencialmente mortales.

Es de señalar que durante la d¡ligencia antes descr¡ta, se constató que der¡vado delcumplimiento voluntario por
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parte de la persona que se ostentó como responsable del ejemplar canino que responde al nom
actualmeñte el animal de compañía deambula libremente eñ el patio del inñueble en comeñto.

Envirtuddeloantesexpuesto,estaEntidadconsideraprocedenteemit¡rlapresenteresoluc¡ón,
con el articulo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por elcumplimien
dispos¡cionesjurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESÍIGACIÓN

. Respecto al presuñto maltrato de un ejemplar canino localizado
Eñtidad identificó desde el espacio público que elanimalde coñ
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embárgo, se encontraba atado a una correa metática coñ uña long¡tud aproxlmada de un metro y med¡o,

la cual no le perm¡tia tener la mov¡lidád suf¡c¡ente de acuerdo a su talla.

. Personalde esta Ent¡dad realizó una segundá visita de reconocimiento de hechos, d¡l¡genciá durante la

cual se constató que med¡ante la promoción del cumplimiento voluntar¡o de las dispos¡c¡ones juríd¡cas

en máteria dé bienestar animal, contenido en elartículo 5 fracción xlx de la Ley Or8ánica de esta Entidad,
l¿ persona respons¿ble delcuidado del ejemplar can¡no mot¡vo dedenuncia le proporcionó los cuidados

de bienestar correspond ientes.

La presente resolución, úñicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su

investigación y al estud¡o de lo5 documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de [a misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de

::::::::::::i:::::::*li: _-_ ;;,,..;; _: _.- ___ _:
PRIMERO. - féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27

fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly delOrdenamiento ferritor¡atde l¿ Ciudad de
l4éxlco

SEGUNDO. - Remítase el e)(ped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuradúria, para su arch¡vo y resguardo. ....

TERCERO, - Notifíqúese la preseñte Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz [/erino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y B

a los Añimales de la Proc¡lraduría Ambientaly del Ordenamiento ferritori¿lde la Ciudad de
fundamento en el ¿rtículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb
Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México y 5l fracción XXll de su Reglamento
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